[image: image1.png]


[image: image2.jpg]cuENcA

16





Excmo. Ayto.  de Cuenca

   Ref. Secretaría General.

NOTA EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2009

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día 4 de diciembre de 2009, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.                         
Tenientes de Alcalde:

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Javier Ruiz Rincón.
Da. Alejandra Barambio Zamora.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.

Da. Raquel Vieco Lucas.
D. Miguel Ortiz Moya.

D. Juan Manuel Ávila Francés.
Dª. María Inmaculada Cruz Salcedo.

D. José María Lázaro Cebrián.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.

D. Salvador Barambio Heras.

D. Andrés Vieco Pernía.

Dª. Mª. Carmen García González.
Dª. Ana Cruz Muñoz.
Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.

Secretario General Accidental del Ayuntamiento:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.
No asiste y justifica su ausencia D. Javier Priego Moreno.

1º.-  Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 6 de Noviembre de 2009.
El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el acta anterior de fecha 6 de noviembre, con la  modificación de que conste en Acta la pregunta escrita presentada por el Grupo Municipal Socialista presentada en el Pleno anterior.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- Dar cuenta de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia nos 4.701 al 5.250 de 2009,  al efecto del artículo 123,1,a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y sus modificaciones.
 El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia nos 4.701 al 5.250 de 2009,  al efecto del artículo 123, 1, a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y sus modificaciones.
3º.- HACIENDA.

A).- Aprobación, si procede, del reconocimiento extrajudicial  de créditos por reparo efectuado por la Intervención de Fondos Municipal sobre facturas de  D. Luis Felipe Valero García.

El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular  que supone la mayoría absoluta y 10 abstenciones de los Concejales  Grupo Socialista y 1 voto en contra de la Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida. ACUERDA: La aprobación del reconocimiento extrajudicial  de créditos por reparo efectuado por la Intervención de Fondos Municipal sobre facturas de  D. Luis Felipe Valero García.
B).- Aprobación, si procede, del reconocimiento extrajudicial  de créditos por reparo efectuado por la Intervención de Fondos Municipal sobre factura de la Empresa PROINTEC.
El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular  que supone la mayoría absoluta y 11 votos en contra (10 votos de los Concejales  Grupo Socialista y 1 voto  de la Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida) ACUERDA: La no retirada del Orden del Día del segundo punto del apartado 3 Aprobación, si procede, del reconocimiento extrajudicial  de créditos por reparo efectuado por la Intervención de Fondos Municipal sobre factura de la Empresa PROINTEC.
C).- Aprobación, si procede  de la Modificación de Créditos nº 9 del presupuesto vigente.

El Pleno, por mayoría de 12 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular  que supone la mayoría simple y 11 votos en contra (10 votos de los Concejales  Grupo Socialista y 1 voto de la Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida) y una abstención del Concejal del Grupo Popular D. Miguel Ortiz Moya ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Modificación de Créditos nº 9 del presupuesto vigente, con el siguiente detalle:

I.- CREDITOS EN AUMENTO.


a) Créditos extraordinarios………………….... 148.916,43.-euros


b) Suplementos de crédito…………………..…101.763,81.-euros


TOTAL CREDITOS EN AUMENTO ………. 250.680,24.-euros

II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


a) Bajas de crédito……………………………. 250.680,24.-euros


TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS  250.680,24.-euros

SEGUNDO.-  Exposición Pública por Pleno de 15 días durante el cual se podrá consultar el Expediente y formular alegaciones o Reclamaciones a la misma.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el trámite de Información Pública no se presentan Reclamaciones, según dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y según lo dispuesto en el artículo 38 del RD 500/1990 que regula el desarrollo de la Ley de Haciendas Locales en materia presupuestaria.

D).- Aprobación, si procede  de la Modificación de Créditos nº 9 bis. del presupuesto vigente.
El Pleno, por mayoría de 23 votos a favor que suponen la mayoría absoluta (13 votos de los Concejales del Grupo Popular y 10 votos de los Concejales  Grupo Municipal Socialista) y 1 voto en contra de la Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Modificación de Créditos nº 9 bis. del presupuesto vigente, con el siguiente detalle:

I.- CREDITOS EN AUMENTO.


a) Créditos extraordinarios……………………….... 140.000,00.-euros


b) Suplementos de crédito ………………… …….…100.000,00.-euros


TOTAL CREDITOS EN AUMENTO ….…….... 240.000,00.-euros

II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


a) Bajas de crédito…………………………………... 240.000,00.-euros


TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS…..240.000,00.-euros

SEGUNDO.-  Exposición Pública por Pleno de 15 días durante el cual se podrá consultar el Expediente y formular alegaciones o Reclamaciones a la misma.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el trámite de Información Pública no se presentan Reclamaciones, según dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y según lo dispuesto en el artículo 38 del RD 500/1990 que regula el desarrollo de la Ley de Haciendas Locales en materia presupuestaria.

E).- Aprobación, si procede  de la Modificación de Créditos nº 10 del presupuesto vigente.

El Pleno, por mayoría de 23 votos a favor que suponen la mayoría absoluta (13 votos de los Concejales del Grupo Popular y 10 votos de los Concejales  Grupo Municipal Socialista) y 1 voto en contra de la Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Modificación de Créditos nº 10 del presupuesto vigente, con el siguiente detalle:

I.- CREDITOS EN AUMENTO.


a) Créditos extraordinarios…………………………………....111.000 euros


b) Suplementos de crédito…………………………….…650.000euros


TOTAL CREDITOS EN AUMENTO ……………………….761.000 euros

II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


a) Bajas de crédito………………………………………...…..761.000 euros


TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS…………761.000  euros

SEGUNDO.-  Exposición Pública por Pleno de 15 días durante el cual se podrá consultar el Expediente y formular alegaciones o Reclamaciones a la misma.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el trámite de Información Pública no se presentan Reclamaciones, según dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y según lo dispuesto en el artículo 38 del RD 500/1990 que regula el desarrollo de la Ley de Haciendas Locales en materia presupuestaria.

F).- Aprobación, si procede  de la Modificación de Créditos nº 11 del presupuesto vigente.
  El Pleno, por mayoría de 23 votos a favor que suponen la mayoría absoluta (13 votos de los Concejales del Grupo Popular y 10 votos de los Concejales  Grupo Municipal Socialista) y 1 abstención de la Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Modificación de Créditos nº 11 del presupuesto vigente, con el siguiente detalle:

I.- CREDITOS EN AUMENTO.


a) Créditos extraordinarios…..…………………....120.000 euros


TOTAL CREDITOS EN AUMENTO ………….120.000 euros

II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


a) Bajas de crédito…………………………………..120.000 euros


TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS….120.000euros

SEGUNDO.-  Exposición Pública por Pleno de 15 días durante el cual se podrá consultar el Expediente y formular alegaciones o Reclamaciones a la misma.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el trámite de Información Pública no se presentan Reclamaciones, según dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y según lo dispuesto en el artículo 38 del RD 500/1990 que regula el desarrollo de la Ley de Haciendas Locales en materia presupuestaria.
G).- Aprobación, si procede  de la Modificación de Créditos nº 12 del presupuesto vigente.

El Pleno,  por unanimidad de  24 votos a favor que suponen la mayoría absoluta ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Modificación de Créditos nº 12 del presupuesto vigente, con el siguiente detalle:

I.- CREDITOS EN AUMENTO.


a) Créditos extraordinarios…………..…………………....30.000 euros


TOTAL CREDITOS EN AUMENTO ………………….30.000 euros

II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


a) Bajas de crédito…………………………………………..30.000 euros


TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS……….…30.000euros

SEGUNDO.-  Exposición Pública por Pleno de 15 días durante el cual se podrá consultar el Expediente y formular alegaciones o Reclamaciones a la misma.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el trámite de Información Pública no se presentan Reclamaciones, según dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y según lo dispuesto en el artículo 38 del RD 500/1990 que regula el desarrollo de la Ley de Haciendas Locales en materia presupuestaria.
H).- Dar cuenta del reparo de la Intervención Municipal sobre dos facturas de la Asociación Sociocultural Grupo Cinco por importe total de 32.640 €.
El Pleno,  por unanimidad de  24 votos a favor que suponen la mayoría absoluta ACUERDA: Quedar enterados del reparo de la Intervención Municipal sobre dos facturas de la Asociación Sociocultural Grupo Cinco por importe total de 32.640 €.
4º.- CULTURA.

A).- Aprobación definitiva de los Estatutos de la Fundación Cuenca 2016.
El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: La aprobación definitiva de los Estatutos de la Fundación Cuenca 2016.
5º.- SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES.

A).- Dar cuenta del Informe Anual 2009 elaborado por la Comisión de  Sugerencias y Reclamaciones.
Se da cuenta, y el Pleno se da por enterado del Informe Anual 2009 elaborado por la Comisión de  Sugerencias y Reclamaciones. 

6º.- PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR.

A).- Solicitud de compatibilidad de D. Valentín López Galán.

El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la solicitud de compatibilidad de D. Valentín López Galán para desempeñar un segundo puesto de trabajo en la esfera docente con destino en la Escuela Universitaria de Magisterio de la Universidad de Castilla-La Mancha en Cuenca.
B).- Solicitud de compatibilidad de Dª. Mª Dolores López-Caniego Lapeña.

El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la solicitud de compatibilidad de Dª. María Dolores López-Caniego para desempeñar un segundo puesto de trabajo en la esfera docente con destino en la Escuela Universitaria de Magisterio de la Universidad de Castilla-La Mancha en Cuenca.
 “7º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Aprobación, si procede, de la auditoria y del diagnóstico municipal de sostenibilidad sobre la Agenda 21 de Cuenca.

El Pleno, por mayoría  de  23 votos a favor  (13 votos de los Concejales del Grupo Popular y 10 votos de los Concejales del Grupo Socialista) y una abstención de la Concejal del Grupo Mixto Izquierda Unida que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO. Aprobar el proceso de implantación de la Agenda 21 de Cuenca, que ha garantizado la participación ciudadana.

SEGUNDO. Aprobar la Auditoria y el Diagnóstico Municipal de Sostenibilidad elaborado en el proceso participativo de la Agenda Local 21 de la ciudad de Cuenca, que han permitido conocer las principales fortalezas, los aspectos a mejorar de Cuenca y los indicadores de sostenibilidad económicos, sociales y ambientales, así como la percepción que tiene la ciudadanía sobre dichos aspectos del municipio.

TERCERO. Incorporar las propuestas y conclusiones del Diagnóstico de Sostenibilidad, del Consejo Municipal de Medio Ambiente y del Taller EASW de participación, que han definido y priorizado los objetivos generales y las líneas estratégicas del municipio que deben adoptarse en el Plan de Acción Local. 

CUARTO. Culminar el proceso de elaboración de la Agenda 21 de Cuenca con la elaboración del Plan de Acción, con la participación y el protagonismo de los agentes sociales, políticos y económicos.”. 

8º.- MOCIONES.
1ª.- Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la solicitud de documentación al Tribunal de Cuentas.
El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la declaración de urgencia y la inclusión de esta  Moción  en el Orden del Día de la Sesión.

El Pleno, por mayoría de  14  votos a favor (13 de los concejales del Grupo Popular y 1 de la Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida) y  10 abstenciones de los concejales del Grupo Socialista, ACUERDA: Aprobar la  Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la solicitud de documentación al Tribunal de Cuentas.
2ª.-  Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la licencia municipal otorgada en la Plaza de la Trinidad nºs 1, 2, 3 y 4.
El Pleno, por mayoría de  13  votos en contra de los concejales del Grupo Popular y 11 votos a favor (10 votos de los concejales del Grupo Socialista  y 1 voto de la Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida), ACUERDA: Rechazar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.
3ª.- Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la Caja Castilla La Mancha.
El Pleno, por mayoría de  23  votos en contra (13 de los concejales del Grupo Popular y 10  de los concejales del Grupo Socialista)  y 1 voto a favor de la Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida,  ACUERDA: Rechazar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.
4ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la conmemoración del día Internacional de las personas con discapacidad.
El Pleno, por mayoría de  13  votos en contra de los concejales del Grupo Popular y 11 votos a favor (10 de los concejales del Grupo Socialista  y 1 de la Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida), ACUERDA: Rechazar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.

5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Cuenca para que sean atendidas las demandas vecinales del Barrio Fuente del Oro.

El Pleno, por mayoría de  13  votos en contra de los concejales del Grupo Popular y 11 votos a favor (10 de los concejales del Grupo Socialista  y 1 de la Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida), ACUERDA: Rechazar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.

      Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las trece horas  y quince  minutos - De lo que como Secretario doy fe. 
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